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CONGRESO N,ACIONAL REPÚBLICA DOMINICANA 
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MAG/lmv. 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, D.N., 
21 de mayo de 1959. 

Lic. Carlos sánchez i 3ánchez, 
Vicepresidente del 3enado en funciones, 
Su Despacho. 

señor Vicepresidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
número 981, de fecha 20 de mayo de 1959, junto al cual 
remitió a esta Cámara, después de haber sido aprobada 
por el 3enado, la Resolución aprobatoria del Contrato 
de fecha 23 de abril del año en curso, intervenido en­
tre el Estado Dominicano y la Concretera Dominicana, 
C. por A. 

Este asunto fué aprobado por la cá­
mara de Diputados, en su sesión de esta misma fecha y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines constitucio­
nales de lugar. 

Muy atentamente le saluda, 

la Cámara d 

REPÚBLICA DOMIN ICANA 
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SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

.... -

Señor 

Ciudad Trujillo, D.N., 
23 de mayo de 1959 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Seftor Presidente: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Cúmpleme significarle que la Reso­
lución del Congreso Nacional en virtud de la cual 
se aprueba el Contrato de fecha 23 de abril en cur­
so, suscrito entre el Estado y la Concretera Domi-
nicana, C. por A., ha sido promulgada en fecha 2L-- --­
de mayo en curso, y registrada bajo el No. 

lrt 
t/ma. 

~/ _ ___.-c.: 

uis Ruiz Truji~l~ 
Secretario de Estado de lyresidencia. 
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SENADO 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 2 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional, 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en 

los artículos 54 inciso 9o., y 94 de la Constitución de la Re­

nública, tengo a bien someter a la aprobación del Congreso Na­

cional, por conducto de ese Honorable Cuerpo Legislativo de su 

digna Presidencia, el anexo contrato de fecha 23 de abril del 

año en curso, intervenido entre el Estado Dominicano y la Con­

cretera Dominicana, C. por A., por el cual esta última se com­

promete a ejecutar ~or el precio adicional de RD$3,598,291.89 

la terminación total de los trabajos de construcción del Aero­

~uerto Internacional de Ciudad Trujillo, en Punta Caucedo. 

Los demás detalles del indicado contrato, 

ran en el texto del citado documento que se anexaº 

Dios, Patria y Libert , 

/ / /~ 
/ Héctor B. Trttji1Ío ifoíina :,/, 

Presidente de la Re úb · 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Señores Senadores: 

Los Miembros de la Com1s16n Permanente de Obras 

Públicas han estudiado el Contrato sometido a la consi­

derac16n del Congreso por el Honorable Señor Presidente 

de la República el 17 de los corrientes anexo a su Men­

saje 8127~ intervenido entre el Estado Dominicano y 

la Concretara Dominicana~ c. por A., por el cual esta 

se compromete a ejecutar los trabajos de terminac16n 

total en la construcci6n de aereopuerto internacional 

de Ciudad Trujillo. 

Encontrándolo de conformidad con las disposi­

ciones constitucionales sobre la materia~ nos permiti­

mos recomendar su aprobaci6n incluyéndolo previamente 

en el orden del d!a. 

Ju 

--//4 p 

Mario re;m!n Cab 
Vice ident 
I 

Vocal 



p 

j • 

t i 

. r d Di 

Ciudad ru 111 
D1 trito r ci . 1 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

30 d y , 1959.-

o H .. olin 
d l o.-

s or Pr id nt : 

n:, al hon r d 1 r u t r ci d -
127, d r e 17 d l cur º• el nt d 

bril d l 

y 1 

n curo, int rv ni o n r l t -

l e 

r ch 

1nio c. por • 

rti 1 rl ,.u 1 s n d 

r 1 

icho ont to y lo re iti 

in en tituaion l • 

on nt i nto 1 di tin ui 

u 1 d 

l á-

id r -

n, lu u te uy t nt nt. 

Vice r l o 


	expediente_7621_001
	expediente_7621_002
	expediente_7621_003
	expediente_7621_004
	expediente_7621_005
	expediente_7621_006
	expediente_7621_007
	expediente_7621_008
	expediente_7621_009
	expediente_7621_010
	expediente_7621_011
	expediente_7621_012
	expediente_7621_013
	expediente_7621_014
	expediente_7621_015
	expediente_7621_016
	expediente_7621_017
	expediente_7621_018

